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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
DIANA DE LAS MERCEDES URREA BENAVIDES

DEcREro(E)N. 3387
CHTLLAN vtEJo, 0 6 ocT 201f

VISTOS El D F L N" 1-3063 de 1980 del M¡nisterio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administrac¡ón Munic¡pal", Ley N' 18.6g5
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L.
No 1 del 05.04. 1994 que fija el texto refundido coord¡nado y sistematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO,
1.- La necesidad de contratar un Técnico Atención de

Párvulos, con 44 horas cronológicas semanales para el Jardín lnfantil Ríos del Sur de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme a JUNJI.

2.- Decreto Alcaldicio N' 7940 de fecha 30.12.2015, que
Aprueba el Presupuesto de Educación lVlunicipal año 2016.

3.- Certificado de disponibilidad Presupueslaria de fecha
30 09 2016

4.- Contrato de Trabajo de fecha 30.09.2016 suscrito
entre la l. It/unicipalidad de Chillan Viejo y doña DTANA DE LAS MERCEDES URREA
BENAVIDES,

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

30 09 2016, de Doña DIANA DE LAS MERCEDES URREA BENAVTDES, Cédu¡a Nacionat
de ldentidad N" 18.214.622-6, con carácter Definido a contar 01.10.2016 hasta 3.1.01.2017,
por 44 horas cronológicas semanales, como Técnico Atenc¡ón de párvulos, para el Jardin
lnfantil Rios del Sur de la Comuna de Chillán V¡eJo, conforme a JUNJI.

2.-PAGUESE, una renta de $ 390.000.- de acuerdo a lo
estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades venc¡das.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las dispos¡c¡ones
del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, Ios gastos que origine el presente contrato,
serán con cargo al presupuesto correspondiente al Fondo JUNJI, del Jardin lnfantil Ríos del
Sur.

S.-ANOTESE, Comuníquese, Archívese y Remítase este
antecedentes que corresponda a la Contraloría General de la República

y control posterior.
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PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del pfesente contrato, el fabalador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico

Atenc¡ón de párvulos, para el Jardin lniantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo, realizar

todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o

indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglamento orgánico de la llustre l/unicipal¡dad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo

"on-trrtrdo, 
las actividades de colaboración que se as¡gnen al Trabajador por la Directora del

Establecim¡ento, Jefe del DAEIVI Reemplazante y señor Alcalde de la comuna o la autoridad que lo

reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabalador prestaiá sus servicjos en dependencias del JardÍn lnfant¡l Rios del Sur, ubicado en

puje. 0í poniente N" 1201 V¡ a Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias

que des¡gne la autor¡dad

TERCERO.- De la RemuneraciÓn
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible mensual de $ 390.000.- (trescientos noventa mil

pesos), óue se pagará el último día hábil del mes en las ofic¡nas del DAEIM., ubicadas en Serrano 300

oe U óiuáa¿ de Cñillán Viejo. De las remunerac¡ones devengadas se descontarán los impuestos a la

renta y las cotizaciones pievisionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda

descoÁtarle el tiempo no trabaiado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasistencia

En Chi án Viejo, 30 de septiembre de 2016, entre la llustre N4unicipalidad de Chillán Viejo,
persona Juridica dé Derecho Público, RUT.69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don

ULISES AEDO VALDES, casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 09.756.890-1' ambos

domicitiados en ch¡llán vieJo, calle Serrano N'300, en adelante, el Empleador y, doña DIANA DE

LAS MERCEDES URREA BENAVIOES, dC NACiONAIidAd ChiIENA, dE EStAdO CiViI SOIIETA, RUN N"

18.214.622-6, de Profesión u Oficio Tácn¡co Atención de Párvulos, dom¡ciliada en Parcela No 16 Valle

Hermoso, Pemuco, en adelante, el Trabaiador, quienes han convenido el contrato de Trabajo que

consta de las cláusulas que a continuaciÓn se indican:

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajadof desempeñará una jornada ord¡naria de 44 horas cronolÓgicas semanales, de acuefdo

a la distr;bución horaiia que se le as¡gne por la D¡rectora del Establec¡m¡ento, en las diversas jornadas

del Establecimiento, obl¡gándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabalador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obliga a fealizat las funciones en el lugar y horas que determina el pfesente contrato.

¡i Se oOllga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmed¡ato, Alcalde o su

representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil Rios del Sur, u otro que determine la

autor¡dad

SEXTO.- lnhabil¡dades. El trabajador a través de declaracrón lurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las ¡nhab¡lidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar'as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡eio

Tener litig¡os pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, adm inistradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hljos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la instituc¡ón antes señalada.
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SEPTIMO.- lncompatibil¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a to establecido en el
articulo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de Ia
Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO.- Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el trabajador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley tg.9ag.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato

NOVENO.- Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabalador los siguientes beneficios:

a) 02 días de perm¡so con goce de remuneraciones.
b) se le pagarán Reajuste otorgado para el sector público en el mes de Diciembre de cada año,
aguinaldo de Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los func¡onarios del sector
Público.
c) Tendrá derecho a capacitacaón y perfeccionamiento según determ¡ne la institución para to cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colación en caso de cometido fueia del lugar de
trabajo hab¡tual.
d) Se cancelará incentivo previo cumplimiento de metas establecidas en conjunto con las Directoras
de los Jardines lnfantiles y Sala Cuna, dicho cumplimiento será ¡nformado mediante evaluación
em¡tida por la Unidad de Gestión de Personas nombrada para los efectos y rat¡ficado med¡ante firma
por la Directora del Departamento de Educación lvlunicipal, dicho monto será imponible.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titu¡o de mera l¡beral¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árb¡tro.

DECIMO.- De la Durac¡ón
El presente contrato tendrá durac¡ón de plazo Definido a contar 01.10.2016 hasta 3,1.01.2017.

DEclMo PRIMERo.- Todas aqueflas cuestiones no prov¡stas en este contrato se regirán por ras
disposrc¡ones del Código del Trabajo

DEclMo SEGUNDO.- Para todos los efectos de este contrato, las partes filan su domicil¡o en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales.

DEclMo rERcERo.- Er presente contrato se firma en seis ejemprares, uno de ros cuares dec¡ara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

DIANA ES URREA BENAVIDES ULIS
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